RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002881 Ent. 7213/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Fuerza Aérea, relacionados con el convenio a suscribir con empresa CBS OUTDOOR ADVERTISING URUGUAY S.A. (CBSOAU), para la instalación de carteles publicitarios en un inmueble propiedad del  referido Ministerio;

RESULTANDO: 1) que por informe de fecha 2 de setiembre de 2011, el Comando General de la Fuerza Aérea proyectó la suscripción de un convenio con la empresa CBS OUTDOOR ADVERTISING URUGUAY S.A, a los efectos de la instalación de dos carteles de publicidad en predios sobre la Ruta 101, durante el plazo de 3 años, percibiendo como contraprestación la realización de obras de acondicionamiento de los alojamientos del Personal Subalterno, por un valor de $ 368.800 anuales;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 27 de marzo de 2012, acordó observar el Convenio proyectado, en mérito a que la Contratación Remitida superaba el monto establecido por el Artículo 41 del TOCAF (Resolución Nº 658/001 del Poder Ejecutivo) para la Contratación Directa, ya que para determinar el procedimiento de selección del co-contratante según el Artículo 33 del TOCAF debió considerarse el monto total del contrato (tres años más la prórroga) y no únicamente el correspondiente al primer año, y  que, por lo tanto, no se efectuó el procedimiento competitivo que conforme con el monto del contrato habría correspondido;

3) que posteriormente fueron remitidos los antecedentes a reconsideración de este Tribunal, por Resolución de fecha 8 de agosto de 2012, dispuso mantener en todos sus términos la Resolución de fecha 27 de marzo de 2012;

4) que por nota de fecha 17 de octubre de 2012, CBSOAU planteó la posibilidad de realizar un contrato por el plazo de 2 años, para la colocación de dos monocolumnas de dos caras publicitarias cada una, por un monto total de $ 813.000 a integrarse por materiales, equipos y servicios a ser acordados por las partes;

5) que por Proyecto de convenio a suscribir entre ambas partes, se acuerda la colocación de dos carteles publicitarios (comerciales) de 12 metros de base por 4 metros de altura, con columnas de 10 metros de altura del piso e iluminación de 12 lámparas por cartel, por un plazo de 2 años, abonándose un total de $ 813.000;

6) que de acuerdo con lo previsto en la cláusula cuarta del Proyecto, durante el primer año de vigencia del Contrato corresponderá abonar la suma de $ 374.000, lo que se hará mediante: 

I) la instalación de aberturas de aluminio en el Servicio de Mantenimiento del Comando Aéreo Logístico, por un valor de $ 86.000; 

II) la realización de obras de impermeabilización de techos y cambio de tejas en el alojamiento del Personal Subalterno del Servicio de Mantenimiento del Comando Aéreo Logístico, por un monto de $ 152.000; y 

III) la provisión de materiales para instalación eléctrica, por un monto de $6.500; aires acondicionados de 24.000 BTU, por un valor de $ 77.400; secarropas, por un valor de $ 15.800 y calefones de 90 litros, por un valor de $36.300;

7) que de acuerdo con la cláusula citada, el saldo de  $ 439.000 se abonará en la forma que determine la Fuerza Aérea Uruguaya, previo aviso de 60 días corridos previos a la finalización del primer año de Convenio;

8) que de conformidad a lo previsto en la cláusula quinta del proyecto, la Fuerza Aérea Uruguaya se compromete a: 

a) autorizar la instalación de los carteles publicitarios; 

b) facilitar el acceso al área de instalación por parte del personal de CBSOAU; c) mantener las condiciones del área para el cumplimiento del Objeto del Convenio; 

d) en casos de seguridad nacional, notificar a CBSOAU en un plazo de 5 días la desocupación del área afectada; 

e) en el caso anterior, colaborar con CBSOAU en la desocupación del área; 

f) notificar a CBSOAU mediante medios fehacientes, cualquier hecho o circunstancia que provoque daños o contravenga las disposiciones vigentes, que involucre directa o indirectamente a personal de CBSOAU; 

g) permitir el retiro y desmantelamiento de las estructuras en caso de vencimiento del plazo, prórrogas o rescisión del convenio; 

h) no celebrar Contratos o Acuerdos cuyo Objeto sea la instalación, construcción, fijación, colocación exhibición de anuncios de publicidad o tableros fijos que pudieran competir con los instalados por CBSOA; y

i) prestar completa colaboración a CBSOAU para la habilitación administrativa de los carteles;

9) que en el marco del convenio, la empresa CBS OUTDOOR ADVERTISING URUGUAY S.A. se compromete a: 

a) realizar la completa colocación de los carteles en un plazo máximo de 60 días desde la suscripción del acuerdo; 

b) utilizar únicamente el área acordada para la instalación de los carteles; 

c) notificar el personal autorizado a ingresar en el predio de FAU;

d) cumplir en tiempo y forma con los pagos en especie, siendo de cargo de CBSOAU todos los gastos, derechos, tasas, reclamos laborales y otras erogaciones que pudieran derivarse del mismo; 

e) mantener el área afectada en buen estado de conservación; 

f) cumplir las disposiciones normativas de orden aeronáutico, social, laboral y tributario; 

g) adoptar respecto de su personal, todas las medidas de seguridad pertinentes; 

h) contratar un servicio de atención médica de urgencia para su personal en el área de trabajo; 

i) hacerse cargo de los consumos de energía eléctrica derivados de la instalación y funcionamiento de los carteles, debiendo contratar el servicio a su nombre y solicitar el envío de las facturas a su domicilio; 

j) hacerse cargo de los gastos de mantenimiento, vigilancia, agua y demás emolumentos que pudieran generarse; 

k) obtener todos los permisos y autorizaciones necesarios para la instalación de los anuncios de publicidad exterior y/o lonas, así como para su operación y/o explotación; 

l) retirar y desmontar sus estructuras en un plazo de 60 días contados a partir del vencimiento del plazo o sus prórrogas o notificación de la rescisión, debiendo abonarse una multa de U$S 100 por día que se incumpla esta obligación;


10) que de conformidad a lo establecido en la cláusula décima primera, en caso que la visibilidad exterior de los anuncios se viera afectada o si los mismos resultaran destruidos en forma tal que no pudieran cumplir su objetivo, por causas no imputables a CBSOAU, ésta se reserva el derecho de optar entre: 

a) suspender el pago del precio pactado y dar por terminado el contrato sin responsabilidad alguna; 

b) solicitar una reducción del precio acordado; y 

c) solicitar la reubicación de las estructuras publicitarias. En caso que CBSOAU optare por rescindir y se hubieran adelantado pagos, la FAU deberá reintegrarlos en especie en forma inmediata;

11) que de acuerdo con lo estipulado en la cláusula décima tercera, el contrato podrá rescindirse: 

a) trascurridos 12 meses desde su suscripción (con un preaviso de 90 días); 

b) si los compromisos asumidos contrariaren las Leyes, Decretos y/o Decisiones de Autoridades Nacionales o Departamentales; y 

c) por el incumplimiento de las obligaciones asumidas en el mismo, debiendo el incumplidor abonar una multa del 13% del monto total del contrato; 

12) que por proyecto de Resolución del Ministerio de Defensa Nacional, se autoriza a la suscripción del convenio indicado, entre la Fuerza Aérea Uruguaya y la empresa CBS OUTDOOR ADVERTISING URUGUAY S.A.;

CONSIDERANDO: 1) que el Objeto del Convenio es el otorgamiento del uso y goce de parte de un inmueble propiedad del Ministerio de Defensa, en el que se instalará la estructura para contener anuncios de publicidad comercial, por el plazo de dos años;

2) que el Artículo 135 de la Ley 18.172 otorga al Ministerio de Defensa Nacional la potestad de celebrar convenios para la prestación de servicios o la colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;

3) que en la medida que dicha norma no establece el procedimiento que debe utilizar la Administración para la selección del co-contratante, rigen los términos generales de contratación establecidos en el Artículo 33 del TOCAF, que establece que el procedimiento a seguir para la selección del co-contratante está determinado esencialmente por el monto del Contrato; 

4) que de acuerdo con el monto del presente Convenio a suscribir, el mismo encuadra en el procedimiento de Contratación Directa prevista en el Literal B) del Artículo 33 del TOCAF, en la medida que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 658/001, de 24/5/01, se declaró comprendida a la Fuerza Aérea Uruguaya dentro de las entidades abarcadas por el hoy Artículo 44 del TOCAF (contratación directa ampliada); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Uruguaya y la empresa CBS OUTDOOR ADVERTISING URUGUAY S.A.;
2) Dictada la Resolución por Ministerio de Defensa Nacional y suscripto el  convenio proyectado, se comete al Contador Auditor la verificación de la percepción, por parte de la Fuerza Aérea Uruguaya, del pago en especie establecido en el convenio para los primeros 12 meses de ejecución del contrato, así como la definición del pago a realizar en los segundos 12 meses de contrato. Asimismo, el Contador Auditor deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el art. 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante Ministerio de Defensa Nacional; y
     4)   Devolver los antecedentes.”
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